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RE§OLUCIéN I{.86t25
ACTA N" 29/25"

12 de Agosto de 2025.

I rubro qu e con saldo insuficiente,

RESULTANDO: t) que ta presente situación está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de la JuntaDepartamental de Canelones, que aprueban el presupuesto quinquenal y las modificaciones respectivas de"lngresos, Sueldos, Gastos, Obras e lnversio nes" de la lntendencia de Canelones, para el período 2020-2025,como asítambién el cúm plase de los decretos respectivos, comunicad os por Resolución N. 16/031 92 de fecha23t05t16.,

VISTO: la necesidad del Municipio 1

correspondiente al Ejercício 2025;

3- Por Secretaría del Municipio, incorpórese
de la Dirección General de Descentralización y partici

al Registro de Resoruciones y comuníquese a ra secretaría

Il) que porArtículo N' 15: "se faculta para realizar transposiciones de créditos presupuestalesentre grupos y sub-grupos de diferentes programas"; porArtículo N' 16: "óe faculta a realizartransposiciones decréditos presupuestales entre grupos y sub-grupos de un miimo programa"; porArtículo N" 17: ,,se faculta arealizar transposiciones de créditos presupueitales dentro del!rupo 0',;

coNslDERANDo: l) que el rubro de control Presupuestal correspondiente al renglon N. s273000 esinsuficiente para el gasto previsto;

ll) que sería oportuno la transposiciÓn del gasto al renglón N" 5256000, del programa slFl;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

1- solicitar ala lntendencia Departamental de Canelones se proce da realizar la transposición de rubrosdel renglÓn N' 5256000, al renglón N" 5273000, respectiváráni" correspondiente al Ejercicio 202s, enbase alo estipulado en la información ánexa al Expediente ñ. z02s_g j_1440_oooo2

2- Poner en conocimiento a Tesorería del Municipio 18 de Mayo y publíquese en el Sitio Web delMunicipio. v 
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Sr. Juan Cervini

Alcalde del Municipio 18 de Mayo

se solicita autorizar Ia transposición presupuestal que se detalla a continuación, a efectos de reforzar los renglones que a la fechacuentan con saldo insuficiente del programa 0159, tomando en cuenta gastos del itrlunicipio 1g de Mayo a realizai.

5256 Arrendamientos De uinas de
5273 De Automotores

DISPONIBLE REFORZAR
257.227,40 50.000,00
15.844,51 50.000,00

50.000,00 50.000,00

una vez aprobado mediante Resolución del concejo, anexar al expediente 2024-g1-1440- 00002 y rem¡tir a 1o.lo - controlPresupuestal
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